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corwENro MARCo DE coopERACróN rNten¡NsrITUCroNAr ENTRE EL MINISTERIo DE
URBANISMo, vrvrrrv»e v nÁnITAT (MIJVH) y ELJURADo DE ENJUTcIAMTENTo DE

MAGTSTRADOS 0EM).

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paragua¡, u tr, 2L . dias del mes de abnl ¿el año dos mil
veintiuno, por una parre el MINISTERIo DE URBANISMo, WyIENDA y HÁBITAT, en adelante MIJVH,
rePrcsentado por el llfinistro CARLOS ALBERTO PEREIRA OLMEDO, nombmdo por: Decreto N" 4276 del
02/1'l/2020, represeotante legal conforme a las facultades v atribuciones conferidas en el anículo 10 de la Lev N.
6152 del 10 de septiembre del 2018, con domicilio en Independencia Nacional No 909 esq. i\fanuel Dr>mínguez de Ia
ciudad de Asunción; \' por ot¡a parte, el JURADo DE ENJUICIAMIENTo DE MAGISTRADoS, en adelante
JEM, representado por el Presidente el Senador Nacional FERN.\NDO ALBERTO SILV,\ I-ACEI-n, nombrado
por Sesión ordinaria delJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS , det 03/11/2l,con domicilio
en 1'1 de Nlavo No 529 esq. oli¡-a de la ciudad de ,\sunción, 1 en su conjunto t-A,S PARTES, coinciden en marutésta¡
su voluntad de establecet las bases de una cooperación r'' coordi¡ación de acciones entre el MLJVH v el JEM, en áreas
de i¡te¡és comúa, y, 

_

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 6152 Jel l0 de septiembre de 2018 que cea el Ministe¡io de Utbanismo, \,iüenda y Hábitat (MWH),
en el á¡t 2" la rcfe¡ida Lq üspor.e: '?lalurak4a Juídi,a. El Mintsterio & Urbatti¡no, L'ivie a1Hábitat (¡1UI1I), e: ttt
óryaru dzl Poder Ejattti'0, de dmcbo públio. -fe Lvbtilrale ¿omo eúidad téc¡ica e irr¡taíia núora. nvrmati1la. urratésca ¡ de guiria
cspeaahTada, para h ebbLratió4 d*ealo, ünaió4 ¡upeúiriól, uorünatién, detvLiói, inphrnettoLlót, morifono.¡ caalta¿ión ¿l¿ /a¡
poliricas púbücar babita¡ionab¡, urbarfttirat .1' d¿l hábnú dc la Rrpúbtica del Pamgtg, o¡í r.vmo, ra.t pñgranar, pttt€ctor, plare¡ J
a¡tittici¿d¿¡' E¡ ad¿n¿i¡ h m¡idad ntponvble de nopel can b¡ Gobieno¡ lou¿le¡ e¡t mahia & nbad¡mo ionfome a lat atribtrionu-1-
Junciotet que v le ati¿tta,r en uiril¿ dr la l,rerette tg, b n¿taaertot¡ otras ttonnat bgjdati,at¡/o adnini.ttrativat qxe ¡e di,fe,r,,. ---=-

Que, elJurado de Eniuiciamiento de Nlagistrados flEli!, ceado por la Constin¡ción Nacional del año 1992, que se tige
por Ia Ley No 3759/2009 "Que regula el procedimiento para el enjüoamieoto ) remoción de magrstrados,,, es la
institución encargada de juzgar el desempeño de los magisttados ludiciales, agentes Frscales y defensores públicos por
la supuesta comisión de delitos o el mal desempcño en el eiercicio de sr" fu.áo..s,.or imparcialidad, transpatencia y
justicia.

Que, la Ley No 5638 del 26 de iulio del 201ó de "Fomento de la Yir.ienda y Desarollo Urbano,, e¡ su A¡tículo l" i¡c.
a) dispone: '1-a presente Ley tiene por objeto establecer ¡ormas y mecanismos para viabilizar el acceso a u¡a r.i'ienda
digna, de categoría económica v en zonas urbanas, mediante ,rr, .irr.*, de ñnanciamiento orientado a las lamilias de
ingresos medios, cuva estratificació¡ socio económica esta¡á establecida en la reglamentación de la ptesente ky,,. ---

imForteacia de las releciones y cooperación como medio de lograr obietivos
susctihir el presente Convenio Ma¡co de Cooperación Interinstituciona! el

Que, en este contexto, y considerando la

comu¡es, el \lU\¡H v el JEN! acuerdan
cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSUIá PRIMERA: oBJETTvo
1.1 EI presente Convenio irfarco dene por objeúvo establecer las bases y condiciones que desarollaráa en coniunto

el MLIVH l el JEI\í, para c<.»rdinar y establecer mecanismos que funcionarios del JEMposnrlen a los progtamas que administre el MI_iVH, a través del e Inftaes tn¡ctu¡a o la
Dirccción General de Gabinete, a fin de acceder a soluciones habit

SULA SEGIINDA DE LAS OBIJGACIONES DE LAS
obüga a:

s t_)

FAEETTI

D4Y !{ÁBrAr 1

rcsiden

§e



IEM - . r,.úóEttúr*ónÉ.,rb
'7: 1-:§* 

! xi*¡ E''!=

,W_,ñ@¡ GOBIERNOr NACIONAL
URBAtllstlo.
vrvrENDA Y HAB|TAT

a- Destinar soluciones habitacionalcs para los funcionarios del]EI\! de acuerdo a sus proyecciones, Presupuesto
aprobado y la disponibüdad presupuestaü.

b- Realizar reunio¡es informativas sobre los p¡ogramas habitacio¡ales vigentes con los funciona¡ios del JEIU,
interesados en posnrlar a soluciones habitacionales a fin de b¡indar i¡formación pertinente y oportuna sobre

los reqüsitos y procedimientos a lleva¡se a cabo, así como sobre la documentación a ser presentada o cualquier

ot¡o dato relevante para la postulación.

c- Evaluar la documentación presentada por los postulantes de conformidad a los Reglamentos vigentes, segúo el

progmma al cual se posnrle.

d- Comunicar alJEM, las resoluciones de la Máxima Autoridad pot la cual se resuelva adjudicación de subsidios
habitaciona.les otorgados a fun<ionados delJEM, segun disponibilidad presupuestada

2.2 El JEIv{ se obliga a:

a- Articular acciones para socializar eritre los funcionarios delJEIvI, los programas implantados por el MLIVH-
b- Proveer los datos de los funcionarios i¡teresados e¡ accedet a la vir.ienda propia, que cumplan con los crirerios

rcqueridos por los programas administrados por le Ir{tArH.
c- Acompañar las reuniones informadvas a [evarse a cabo en el marco del presente convenio.

CLAUSUI.A TERCERA: DE LA COORDINACIóN
3.1 Pa¡a el desa¡rollo adecuado del obieto propuesto en el presente Convenio, se establecerá una Cootdinación

Intednstirucional, que estatá integrada por represenantes técnicos de L\S P,\R'IES. curzs designaciones serán
comunicadas por escrito. --,------

CLÁUSUI.A CUART,Aü DE LA CONDICIÓN No EXCLUYE]VTE
4.1 El presente Convenio no exdu¡e Ia hrma de acuerdos v convenios bilaterales y/o multilaterales entre las

instituciones que forman parte del mismo y otros organismos públicos, o privados de la sociedad, sean estos
naciooales o intemacionales, pa¡ala rcdJrzació¡ de actir.idades similates v/o complementarias a este Convenio,

4.2 En caso de que una de L\S PARTES desee incorporar cooperanres pala concretar u optimizar las acciones
establecidas eo este Convenio, deberá infomar a la o¡¡a parte a los efectos de contar con la aprobación
correspondiente.

CLÁUSUI.A QUINTA: DE LA PROMoCIÓN, DIFUSIÓN Y DTWJLGACIÓN
5 1 E¡ la promoción, difusión y divulgación de las acciones reaJjzadas como consecuencia del desarrollo del presente

Convenio, se hará consta¡ de forma erpresa la participación de L{S pARTF_S.

5.2 Er¡ todas las publicaciones, mareriales de dirrrlgación l otros elementos visuales como ca¡teles o placas, tanto
fisicas como virtuales odgiaadas; debe¡án exhibi¡se ambos logotipos de LAS p,{RTES, con similar rratamrento
gráfico, el mismo tamaño y en iguales condiciones de visibilidad.

CLÁUSUI.A SExT.d DE LA PRoPIEDAD INTEI.ECTUAL
6 1 Las Pa¡tes garantizarán una adecuada l efectiva protección de la propiedad intelectual creada o derir.ada de los

programas o Proyectos gue se realicen en el ma¡co del presente Convenio, de conformidad con las normas t'conyenciones que las rüculan, induyendo los casos en que se desarolle un nombre, urur ru¡c4 rm softw?¡e o
a]gú¡ otro producro que impüque la ptotección de sus derechos intelecn¡ales.

i CIÁUSULA SÉPTIMA DE LAS MODIFICACIONES, ACTTyID
lFr

CTOSADICIONALES
Los aspectos o responsabilidades no contempladas en el presen
ampliacioaes o modiñcaciones, y se¡án formalizados a tra;és de

te

presente documento.---------___-__
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Si hubiere necesidad de rcalizz¡ otras ac¡iridades específicas para la mejor aplicación del presente Convenio, las
mismas seráo progmmadas y detalladas según sea el caso, a t¡ar'és de Ia suscripción de acue¡dos especí6cos 1/o
Protocolos de actuación, en donde se podrán detallar el alcance de las responsabilidades, los reglamentos y
procedimientos, de acuerdo con las ¡ecesidades del desarrollo de cada acción especiFrca. __-_----

CLÁUSULA oCTAv¡ü DE LAS CoMUNICACIONES
8.1 Toda comunicación o notificación relacionada con el presente Conrenio tendrá validez solamente cuando fuera

hecha por escdto v remitida a las en¡idades Pa¡tes, en los domicilios indicados en este documento. -------- ,--------

8.2 Cualqüer cambio de domicüo debe¡á ser comunicado a la otra parte por escrito y dicha modificación tendrá
efecto a partir de la fecha de comunicación debidamente documentada.__

8.3 En los casos que no sean factible las comunicadones por escdto, se procederá a la habilitación de las
notiEcaciooes por medio electrónico, por lo que cada pate, deberá comunicar con posterioridad a la ñrma de
este Convenio, las di¡ecciones de coreo habilitadas para tal efecto. -- ,_,__--,

CI-ÁUSULA NovENA; YIGENCIA, DURACIÓN Y RENoVACIÓN
9.1 Este Conrenio tsndrá una dr¡¡ación hasta el 15 de agosto de 2023, pudiendo ser reno.r-ado o prorrogado por un

periodo igual o meoor, mediante acuerdo expreso e¡tre LdS PARTES, previa comunicación por escriro con
antelación de ttei¡ta (30) días a la fecha de su r.encimiento.----,------____ -_

CTÁUSULA DÉCIM,{: DE IA RESCISIÓN
10.1 El presente Convenio podrá ser rescindido de común acuerdo enae L{S PARTES o de ma¡era unilareral por

cualqüera de ella' ptevia comunicación escrita a la otra, con un plazo mínimo de sesenta (60) días de
antelación. La rescisión del Conve¡io no dará derecho alguno a L{S PARTES a formula¡ ¡eclamos de
i¡demnización de cualquier nanualeza. l¿s actividades en ejecución deberá¡ continua¡ hasta su finalización, -,-

CLÁUSUI.A DÉCIMo PRIMERj,: DE LA SoLUCIÓN op coNTnoyERSIAs
11 1 Toda cont¡oversia que surja como consecuen<ja de la ejecución, interpretación y aplicación de las cláusulas de

este Convenio, se someterá a una mesa de dialogo a través de la Coordi¡ación

En pmeba de conformidad de todas y cada una de las cláusulas contenidas, LAS p
Convenio, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en fecha
encabezado del

.{RTES fi¡r¡an el presente

y lugar mencionados en el
e
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